
 
SOBRE A. 

MODELO DE SOLICITUD PARA LA OCUPACION DE VIA PÚBLICA PARA FERIAS Y 
ATRACCIONES EN EL APARCAMIENTO LOS PRADOS Y CALLE ARANCEDO Y ATRACCION 
INFANTIL EN PLAZA ALFONSO II EL CASTO, DURANTE LAS FIESTAS DE SAN MATEO 2024. 

 
 

D/Dña.………………………………………….………………………………………..……... D.N.I./C.I.F …………………………….. 

Domicilio: c/ ……………………………...……………………………………………..………. nº……………. Piso ……. Puerta ……. 

C.Postal ………….….. Tfno ……………………………………… Población ……….……………….…………………………………. 

en plena capacidad jurídica y de obrar, en nombre propio (o en representación de ………………………….………… 

…………………………………………………………. (nombre o razón social y D.N.I. o C.I.F), solicita tomar parte en el 

procedimiento abierto convocado por el Ayuntamiento de Oviedo para adjudicar, la ocupación del espacio para instalación 

ferial en el aparcamiento Los Prados y calle Arancedo y Plaza Alfonso II El Casto, durante las Fiestas de San Mateo 2024, y 

a cuyo efecto hace constar: 

a) Que no incurre en ninguna de las prohibiciones previstas en el Art. 71 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público. 

b) Que está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, tanto estatales y autonómicas como con el 

Ayuntamiento de Oviedo. 

c) Que está inscrito o afiliado, si se trata de persona natural, en la Seguridad Social; que ha afiliado y dado de alta a sus 

trabajadores, y que está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

d) Que acompaña todos los documentos exigidos en el Pliego. 

e) Que acepta cuantas obligaciones se deriven de este Pliego y de los acuerdos municipales al respecto. 

 

Oviedo a ……………… de ………………………. De 2024 

 

Otros documentos a incluir en el SOBRE A: 

Al modelo de solicitud, deben de acompañarse los siguientes documentos: 

a) Fotocopia del D.N.I. o C.I.F. 

b) Acreditación de la representación que ostente por cualquier medio valido en derecho que deje constancia fidedigna 

c) Autorización a nombre del Ayuntamiento de Oviedo para efectuar consulta de deudas ante la Agencia Tributaria, Seguridad 

Social y el propio Ayuntamiento. 

d) Nombre y tipo de atracción, caseta o barraca. 

e) Documentación técnica, conforme se señala en los artículos 4º y 6º del presente Pliego, así como aquella otra señalada 

en el presente documento. 


